
Intendenc¡a de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
Un¡dad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN EXENTA rplNo 3316
sANrrAGo, 28 ocl 2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 der Aftícuro 12r der DFL Nol, de 2005, de sarud; en ra Ley
No19.880; en los aftículos 9o y siguientes del Reglamento del sistema de Acreditacionpara los Prestadores Institucionales de sarud, aprobado por el D.s. No15, de 2007, del
M¡nisterio de salud; y en la Resolución RA 882/ro7/2019, de 22 de julio áe zo19; '

2) La Resolución Exenta IPlN0413, de 06 de marzo de 2018, mediante la cual se autonzoel funcionamiento como Entidad Acreditadora "Asegura s,p.A,',, cuyo representante
lgqu] 

".. 
don Felipe Borney Varderas Estay, y quele encuentra inscrita bajo er No37

del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IplN0413, de 06 de marzo de 2018;

4) El correo electrónico, de fecha 24 de octubre de 2019, enviada por el representanre
legal de la ent¡dad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No1.014, de 25 de octubre de 2019, der Encargado de ra unidad oe
Gestión en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosila:

CONSIDERANDO:

1o'- Que, mediante la resolución señalada en el No3) respectivamente de los vistos
precedentes esta Intendencia aprobó la incorporación de la profesional: sra, cecil¡asáez Bórquez' R'u.N, No9.754,013-6, al cuerpo de evaluadores de la Entidad
Acreditadora "Asegura S.p,A.,,;

2o'- Que, mediante el memorándum señarado en er Nos) de ros v¡stos precedentes, el
Encargado de la unidad de Gestión en Acreditación iniorma sobre la recepción oer
documento referido en el N04) de.esos mismos vistos, por la cual e¡ represent;nte legalde la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que la profesioñar
individualizada en el considerando anterior, ha renunciado volunta ria mente, a su
condición de evaluadora de dicha entidad acreditadora;

3o'-.Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique ra inscripción que ra antedicha
entidad ostenta en el Registro público de Entidades Acreditaóoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y d¡sponer las demás medidas de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas¡ vengo en dictar la s¡guiente



RESOLUCION:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "Asegura S'p'A"'
;""ii"*-;;:iñegistro púbtiéo de Entidades Acreditadoras, excluyendo del cuerpo de

"uuiruá*"t 
a la piofesional sra. Cecilia Sáez Bórquez, R'U'N' No9'754'013-5;

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionar¡o Registrador de esta

lntendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

oresente resolución.

30 DÉJASE pARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo413, de 06 de

marzo de 201g, en cuanto oidenaba la incorporación de la profesional señalada. en el

numeral 1o preóedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "Asegura S.p'A"'.

Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia. una cop¡a

resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
40 AGRÉGUESE
electrónica de la

"Asegura S.P.A"'

por el
presente

I

NOTIFIQUESE,

- Encaiqádo unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encaréada Unidad de Fiscalización en Calidad lP
- Unidad de Apoyo Legal, lP
- Ing, E. Javier Aedo, Func¡onario Registrador lP
- Ex-pediente Entidad de la entidad acreditadora correspondiente
- leia (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
- Of¡cina de Partes
- Archivo

man en el Registro Público de Entidades Acreditadoras'

CHÍVESE

DE PRESTADORES DE SALUD (s)
ERINTENDENCIA DE SALUD

de la entidad acreditadora correspondiente

DES


